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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 10 de febrero de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Prancos (1) ............................
Libras .............................. ........
Dólares- ...... ............................
Francos suizos .......................
Francos belgas .....................
Florines ..... ..............................

# Escudos .................... ...............
* Pesos argentinos m o n e d a

legal ......................................
Coronas suecas...... ............... .
Coronas danesas......................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks ........................ .

3,128
30,660
10.950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

críptores de p r o v i n c i a s  la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir de 
1.° de enero ha comenzado a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re- > 
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 26Q pesetas al año, 130 
al semestre y. 65 al trimestre 
por cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional Junta Liquidadora 
de MateriaL—Maestranza Aérea 

de Sevilla

S u b a sta

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 26 de febrero 5, 12 y 18 de marzo 
próximo, a las diez horas y comprenden 
repuestos de avión, bidones y automóviles.

Detalles en el Ministerio del Aire y en 
esta Maestranza Aérea.

Sevilla, 31 de enero de 1953.—El Capi
tán-Secretario, Francisco Salas de Guz- 
mán.

889—0. y 2.a 10-2-953

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Rectificación

Habiéndose padecido error al redactar 
el anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 38, de 7 
dé febrero de 1953, se publica de nuevo 
debidamente rectificado:

Se anuncia concurso público para la 
construcción de las obras de «Redes de 
acequias y caminos correspondientes a los 
pozos números 102, 103, 118 y 119 de la 
zóna< de la Mancha (Ciudad Real), cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata as
ciende a un millón quinientas treinta y 
siete mil seiscientas cuatro pesetas con . 
treinta, y siete céntimos (1.537.604,37).

El próyectó de las obras y el pliego de 
condiciones del concurso podrán exami
narse en las Oficinas Centrales del Ins
tituto* Nacional de Colonización en Ma
drid (Castellana, núm.~31) y 'e n  la Dele
gación del Instituto en Ciudad Real 
(Mártires, núm. 10), durante los días há
biles y horas de oficina.
. Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de veintiocho mil 
sesenta y cuatro-pesetas con seis cénti
mos (28.064,06), deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas,, an- 

‘ tes de las doce horas del día 25 del co
rriente, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las Oficinas Centrales, a las 
doce horas del día 2Ú de febrero- de 1953.

Madrid. 9 de febrero de 1953.—El Inge
niero Subdirector de obras, José García.

295-0. •

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Feria Internacional del Campo

C o n c u r s o s  p ú b l ic o s

La Sección de Obras del Comité Eje
cutivo de la Feria Internacional' del Cam
po anuncia el concurso público de las 

. obras para la construcción de tribunas 
y graderío en la nu:va pista de exhibi
ción en el recinto de la Feria Interna
cional del Campo (Casa de Campo de 
Madrid).

I .—Datos del concurso público
Las obras han' de ejecutarse con suje

ción al proyecto redactado por los Arqui
tectos don Jaime Ruiz Ruiz y don Fran
cisco de Asís Cabrero.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 451.105,34 pesetas.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previamente 
ha d? ser constituida en la caja de la Ad
ministración general de la D. N. S. (Al
fonso XII, número 34), es de 9.022,10 pe
setas.

El plazo para la total ejecución de las 
obras es de dos meses.

II.—Plazos del concurso público
El plazo de presentación de pliegos se

rá de siete días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
concurso público ,en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones para optar al con- ’ 
curso público se admitirán en. la Obra 
Sindical del Hogar (plaza de Cristino 
Martos, número 4), todos los días hábiles 
comprendidos en el plazo de las nueve 
a las catorce horas y hasta las doce del 
día en que concluya dicho plazo de pre
sentación.

Toda la documentación que integra el 
proyecto, así como también e l' pliego de 
condiciones económicas y jurídicas, es
tará de manifiesto en las oficinas de la 
Obra Sindical del Hogar, todos los* días la- 
rables, de. las nueve a las catorce horas.

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a las veinticuatro horas de haberse ce
rrado el plazo de admisión de los mismos.

La firma del contrato de ejecución de 
obras se efectuará dentro d e  los dos días 
siguientes al .de haberse comunicado al 
adjudicatario la elevación a definitiva de 
la adjudicación provisional.

La fianza definitiva deberá constituirse 
con anterioridad a la firma del contrato 
de ejecución de obras.

Si el adjudicatario dejase transcurrir 
el plazo marcado sin otorgar la escritura 
de contrata, perderá el importe de la 
fianza depositada e incurrirá en la res
ponsabilidad que determina el' artículo 51 
de la L e y ’de. Contabilidad.

En el plazo máximo de dos días des
pués del de la firma del ■ contrato, se le
vantará acta de comienzo de las obras 
o; en su caso, de no haberse iniciado las 
mismas.

III,—Forma de celebrarse el concurso 
 público 

, Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos , 
pliegos' sellados y lacrados. Üno ,de ellos . 
contendrá la documentación necesaria 
para participar en el concurso público, 
así como también las referencias finan
cieras y técnicas. El otro pliego conten
drá la proposición económica para las 
obras,

En cada sobre se especificará clarameñ- 
te la documentación que encierra.

La documentación que necesariamente 
ha de presentarse para participar en el 
concurso público es la que se determina 
en el artículo 3.° del pliego de Condicio
nes económicas y jurídicas.

Las referencias técnicas y financieras 
incluirán cuantos documentos informati
vos sobre los dos mencionados aspectos 
se estimen convenientes.

Las proposiciones económicas deberán 
presentarse en la forma que se determi
na en el artículo 4.° del pliego de condi- . 
ciones económicas y jurídicas.

La Mesa estará constituida por el Jefe, 
de la Sección de Obras del Comité Eje
cutivo de la Feria Internacional del Cam
po, Interventor general de la D. N. S., Ad- 
miiiistrador general de la D. N. S., un’ re
presentante de los Servicios Jurídicos Sin
dicales, los Arquitectos Directores de 
lás obras y el Ingeniero de las mismas.
. Actuará de Secretario de la Mesa el 
Secretario de~ la Sección' de Obras del 
Comité. Ejecutivo de la Feria Internacio
nal del .Campo.

La Mesa procederá primeramente a la 
apertura de los pliegos de referencias, y 
y previo el estudio de las mismas, se pro
nunciará sobre los licitadores admitidos 
al concurso, por considerar que reúnen 
las necesarias garantías técnicas y eco
nómicas. v

Madrid, .5 de febrero de 1953.—El Jefe 
de la Obra. P. D., el Secretario gene
ral. Carlos A. Soler. /

275—O. '

La Sección de Obras del Comité Eje
cutivo de la Feria Internacional del Cam
po anuncia el concurso' público de las 
obra’s para la construcción de pavimen
tación en la zona antigua, en el recinto 
de , la Feria Internacional del Campo 
(Casa de Campo d e rMadrid).

I .~-Dato$ del concurso público
Las obras han de’ ejecutarse con suje

ción al proyecto redactado por el Inge
niero don Fernando Suárez Sánchez.
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El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 392.148,70 pesetas.

La fianza provisional que para parti
cipe . en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la caja' de la Ad
ministración genera! de la D. N. S. (Al- 
fenso XII, número 34), es de 7.842,97 pe
setas.

El pla2o para la total ejecución de las 
obras es de dos meses.

II.—Plazos del concurso público

El plazo de presentación de pliegos se- 
Tá de siete días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
concurso público en el BOLETIN OFI- 
vCIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la Obra 
Sindical del Hogar (plaza de Cristino 
Mar tos, número 4), todos los días hábiles 
comprendidos en el plazo de las nueve 
a las catorce horas y hasta las doce del 
día en que concluya dicho plazo de pre
sentación.

Toda la documentación que integra el 
proyecto, así como también el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas, es
tará de manifiesto en las oficinas de la 
Obra Sindical del Hogar, todos los días la
borables, de las nueve a las catorce horas’ 

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Nacional de Sindicatos, 
*a las veinticuatro horas de- haberse ce
rrado el plazo de admisión de los mismos.

La firma del contrato de ejecución de 
obras se efectuará dentro de los dos días 
,siguientes al de haberse comunicado al 
ácjudicatario la elevación a definitiva de 
la adjudicación provisional.
• La fianza definitiva deberá constituirse 
con anterioridad a la-firma del contrato 
de ejecución de obras.

Si- el 'adjudicatario dejase transcurrir 
jal plazo marcado sin otorgar la escritura 
de contrata, perderá el «importe de la 
fianza depositada e incurrirá en la res- 
ponsabiiidad que determina el artículo 51 
de la Ley de Contabilidad.

En el plazo máximo de dos días des
pués del de la firma del contrato, se le
vantará acta de comienzo de las obras 
o, en su caso, de rtb haberse iniciado las 
mismas.

III.—Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación necesaria 
para participar en el concurso público, 
así Como también las referencias finan
cieras y técnicas. El otro pliego conten
drá la proposición económica para las 
obras.

En cada sobre se especificará claramen
te la documentación que encierra.

Lá documentación ,que necesariamente 
ha de presentarse para participar en el 
concurso público es la que se determina 
en el artículo 3> del pliego de condicio
nes económicas y jurídicas.

Tías referencias técnicas y financieras 
incluirán cuantos documentos informati
vos sobre los dos mencionados aspectos 
se estimen convenientes.

Las proposiciones económicas deberán 
presentarse en la-forma que se determi
na en el artículo 4.° de! pliego de condi-4 
clones económicas y Jurídicas.

La Mesa estará constituida por el Jefe , 
de la Sección de Obras del Comité Eje
cutivo de la ^eria Internacional del Cam
po, Interventor general de la D. N. S., Ad
ministrador general de la D. N S., un re
presentante de los Servicios Jurídicos Sin
dicales, lo*. Arquitectos Directores de las 
obras y el Ingeniero de las mismas.

Actuará de Secretario de la Mesa el 
Secretario de la Sección de Obras del 
Comité Ejecutivo de la Feria Internacio
nal del Campo. ,

La Mesa procederá primeramente a la 
. apertura de los pliegos de referencias, y 
y previo el estudio de las mismas, se pro
nunciará sobre los licitadores admitidos 
al concurso, por considerar que reúnen 
las necesarias garantías técnicas y eco
nómicas. “

Madrid, 5 de febrero de 1953.—El Jefe 
de la Obra. P. D., el Secretario gene
ral, Carlos A. Soler.

277—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

GUIPUZCOA
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación
Debiendo celebrarse el próximo día 13 

de los corrientes, a las diez de la mañana, 
la vista de los expedientes que a conti
nuación se relacionan, seguidos a los in
culpados que se expresan por los motivos 
que también se indican:

Expediente núm. 239 de 1952 de defrau
dación, por aprehensión del vehículo 
«Fiat», NA-6835, contra Emilio Sena Man- 
terola, cuyo último domicilio conocido fué 
en esta capital, Miracruz, núm, J.

Mismo expediente contra Pedro Irujo, 
cuyo- último domicilio conocido fué en 
Navarra, Cortes de Navarra, núm. 3. 
Pamplona.

‘ Mismo expediente contra Dolores Mon* 
tava Ferrer, cuyo último domicilio cono
cido fué en Barcelona, calle ‘Hospital, nú
mero 10.

Por la presente se cita y emplaza a ios 
referidos inculpados, significándoles que 
deberán presentarse por sí o por persona 
que legalmente les represente, provistos 
de toda la prueba documental de que in
tenten valerse y proponer la práctica de 
las demás que convenga a su derecho y 
que pueden nombrar Vocal comerciante, 
que habrá de ser individuo de la Cámara 
de Comercio o comerciante o industrial 
matriculado. Asimismo se les hace presen
te que de po comparecer el acto se cele
brará sin su presencia, parándoles los per. 
Juicios a que hubiera lugar.

San Sebastián, 2 de febrero de 1953.— 
El Secretario de la Junta (ilegible) 
Visto bueno; ¿1 Presidente (ilegible). 

456—0.

SUBDELEGACIONES DE HACIENDA

MELILLA

Clases Pasivas
En. cumplimiento de lo dispuesto por la 

circular de la Dirección" General de la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de ao- 
viembre de 1943, y para conocimiento de 
Los interesados se hace saber que en esta 
5«bdelegación de Hacienda se han reci
bido las siguientes órdenes de pago:

Indice núm. 1
Don Juan Capilla Murillo, retirado de 

guerra.—Rectificación orden de pago.
Indice núm. 2

Don Cayetano Valver de Valverde, reti
rado de guerra.—Rectificación orden de 
pago.

Don José Herrero Cortecero, retirado 
le guerra.—Rectificación orden de pago.

Sidi Amar Ben Mohamed en Hana, re
arado indígena.—Nuevo señalamiento.

Don José Alvarez López, retirado de 
guerra.—Nuevo señalamiento.

Sidi AU Ben Boaza Sahanini, retirado' 
indígena.—Nuevo señalamiento.

Sidi Mizzian Ben Mimuh Amar 102, re
mirado indígena.—Oficio rectificación or
len !e pago.

Sidi Monamend Ben Moh Ben Aixa, re
arado indígena.—Oficio rectificación or
len de pago.

 Indice núm. 3
Doña María del Carmen Vílchez Pas

cual, Montepío Civil. — Nuevo señala
miento.

Don Esteban Escudero Jerez, jubilados. 
Nuevo señalamiento.

Indice núm. 4
Don Antonio Bornes León, pensionista 

Medalla Sufrimientos por la Patria.— 
Oficio reclamación copla título.

Indice núm. 5
Don Aureo Arribas Lozano, retirado de 

guerra.—Oficio sin anticipo.
¡ Don Antonio Caldérón Jiménez, retira
do de Guerra—Oficio sin anticipo.

Melilla, 31 de enero de 1953.—El Sub
delegado de Hacienda (ilegible).

460—0  ^

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELON A 
N u eva  in d u s t r ia

Peticionaria: Doña Ramona PocurulI 
Josa.

Localidad del emplazamiento: Bar
celona.

Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la. petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de perua
nas de madera.
. , Producción: 1.500 metros cuadrados
araño. '

Maquinaria: Nacional.
'Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
avenida del Generalísimo Fraileo, nú* 
mero 407.

Barcelona, 14 de enero de 1953.—El In« 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

818-0*
CACERES 

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don David Mielgo Mielgo.
Objeto: Instalación panadería mecáni

ca en Serradilla.
Producción: 180.000 kilos.
Maquinaria y materias primas: Nació*

, nales.'
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
tadus por la misma presenten por du
plicado los escritC3 que estimen conve- " 
mientes, dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 30 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

8087-0 .

Peticionario: Don Lfópiano Sánchez y 
Esteban Hoyos.

Objeto: instalación fábrica de ladri
llos y tejas y ramal de lineas de alta- 
con centro de transformación de 30 KVA, 
a 22.000 voltios para el servicio de la In
dustria en Lor sán.

Capital: 300.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas': Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 30 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

807-0 . :



B. O. del E.— Núm. 41 10 febrero 1953  Anexo único.— Página 355

CASTELLON DE LA PLANA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Joaquín y José Dols
Benlliure, S. R. C.

Emplazamiento de la industria: Cas
tellón.

O bito de la ampliación: Instalar Un 
compresor de dos c i l i n d r o s  y 12.800 
frig/hora, un condensador de doble tubo 
contra corriente y un tanque generador 
de hielo.

Producción: Actualmente 540 toneladas 
métricas; cc i la ampliación se duplica.

Capital: Actual, 165.000 pesetas; con 
la ampliación, 330.000 pesetas.

Esta industria no solicita la importa-' 
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la 'misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 31 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

809—0.
 J A E N  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramiro Zaera Serrás.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de jabón común con la instalación 
de una. caldera tronco-cónica de 8,800 J- 
tros de capacidad; ampliar la ya instala
da de 6.000 litros para 8.600 litros; una 
troqueladora mecánica con electromotor 

’ de 1 H. P. y cinco moldes de madera.
Localidad de Emplazamiento: Andújar.
Capital: Con la ampliación* 631.450 pe

setas.
Producción: Anterior, 282.000 kilogra

mos de jabón común al año. Posterior, 
410.000 kilogramos de jabón común al 
ciño.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm. 4, los escri
tos que . estime- oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados.

Jaén; 31 de enero de 1953.—El Ingeníe- 
ro*Jefe, P. López Morales.

450—0 .
ORENSE 

Nueva industria
Peticionario: Don Pablo Prada Al

varez.
Emplazamiento: Orense.

; Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Fábrica de borras y colchones 

Con carda, trituradora, desinfección y má
quinas de coser; motor eléctrico de 15 
y 1 o; V.
‘ Producción: Quinientos colchones al 
>ño.

Maquinaria y materias primas : Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 28 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, José Muñoz-Repiso.

476—0 .
SANTANDER

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: «S. A. Electra Pasiega».
Emplazamiento: Campoó de' Yuso.
Capital: 54.000 pesetas.

-  Objeto: Linea aérea de transporte de 
energía eléctrica monofásica a 5.000 V., 
desde la Costana a Servillas y Seryillejas,

con una longitud de 1.640 metros, para el 
alumbrado eléctrico de estos pueblos del 

/Ayuntamiento de Campoo de Yuso, que 
actualmente carecen de él, siendo la pu-, 
tencia a transportar de 10 KW.

Ea esta línea se empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en esta Delegación de 
Industria, Castelar, 13.

Santander, 3 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Carlos Vierna.

805—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID
Secretaría

S u b a s t a  d e  c in c o  a u t o m ó v il e s  y  de  u n
LOTE De MATERIAL

Habiéndose padecido error material en 
los anuncios publicados en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el BOLETIN 
OFICIAL DÉL ESTADO, correspondien
tes a los. días 13'y. 16 de enenvrespecti
vamente, del año en curso, se rectifican 
los mismos, en el sentido de que la su
basta- se celebrará eldía en que se cum
plan los «veintiún» días’ hábiles, a par
tir del siguiente del en que se publicó el 
referido anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL E9TADQ, o sea el 10 de los 
corrientes.

Madrid, 5 de febrero de 1953.—El Se
cretario; Sinesió Martínez Fernández- 
Yáñéz.

274—0.v

ANUNCIOS PARTICULARES
LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 

Ramo de Vida
Extraviada la póliza 45.402, contratada 

por doña. Antonia Rodríguez Montané, se 
hace público por este anuncio que si en 
el plazo de treinta días, a partir de su 
publicación no se presenta reclamación 
ante la Compañía, domiciliada en Madrid* 
Alcalá, "39, se procederá a su anulación y 
se extenderá un duplicado.

Madrid, 18 de diciembre de 1952.—Por 
la Compañía: El Director, Luis Hermida 
Higueras.

51—P.

A U R R E R A ,  S . A « 
E I B A R  

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción d© esta- Sociedad y de conformidad 
con lo dispuesto en sus Estatutos, se 
convoca a los señores accionistas a la Jun
ta general ordinaria, que habrá *de cele
brarse a las tres de la tarde del día 2̂4 
de febrero, en el domicilio social, a fin 
de someter a examen y aprobación de la 
misma las operaciones de ia Sociedad, 
durante el ejercicio último, y d<ar cuenta 
de la Memoria del consejo de Adminis
tración y del balance cenado el día 31 
de diciembre de 1952.

Las oficinas de la Sociedad harán en
trega de las correspondientes tarjetas de 
asistencíá a ios accionistas, al objeto de 
poder confeccionar la lista de accionistas 
asistentes, con la necesaria antelación.

Eibar, 5 d® febrero de 1953.
512—P. *

A U R R E R A ,  S .  A •
E I B A R

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del. Concejo de Adminis
tración de esta Sociedad y de conformi
dad con lo dispuesto en sus Estatutos, se 
convoca a los señores accionistas a la, 
Junta general extraordinaria, que habrá 
d? celebrarse a las cuatro de 1* tarde 
del dia 24 de febrero, en el domicilio 
social, a fin de someter a examen y apro
bación dfx la misma la modificación ce 
los Estatutos y su acoplamiento a la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 d  ̂ ju
lio de 1951.

Las oficinas de la Sociedad harán en
trega, oportunamente, de las correspon
dientes tarjetas de asistencia a los accio
nistas, al objeto de poder confeccionar 
la lista de accionistas asistentes, con la- 
necesaria antelación.

Eibar, 5 de febrero de 1953.
513—P.

INMOBILIARIA IBERICA, S. A.
R e e m b o l s o  t o t a l  d e  o b l ig a c io n e s

A partir del miércoles 11 del corriente 
mes, y hasta el sábado 28 del mismo, 
ambos inclusive, esta Sociedad procederá 
en sus oficinas, situadas en Madrid, calle 
de Alfonso XI, núm. 4, a reembolsar en 
su totalidad el importe de lfts 3.890 obli
gaciones hipotecarias que tiene emitidas, 
contra presentación de les correspondien
tes títulos

Al* mismo tiempo le será abonada a los 
señores obligacionistas la parte propor
cional a los días transcurridos del primer 
trimestre <jel corriente año, desde 1 de 
enero a 10 de febrero, del cupón de 1 
de abril de 1953, que corresponde a los 
intereses de dicho trimestre.

Este reembolso total anticipado Re rea
liza en virtud de convenio celebrado por 
la Sociedad emisora y el Sindicato de 
obligacionistas.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Inmobiliaria Ibérica.—El 
Comisario de su Sindicato, de Obligacio
nistas.

512—P.

COMPAÑIA FRIGORIFICA, S. A.

LA CORUÑA
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social Palloza, 10, en primera 
convocatoria, el qía 4 de marzo d£ 1953, 
a las dieciséis, horas, o si procediera; en 
segunda convocatoria, el día 5 de dicho 
mes, a las diecisiete horas, p*ra tratar de 
lo- siguiente:

Aprobación, si procede, de* la Memoria, 
balance general, cuenta de pérdidas y 
ganancias y distribüción de beneficios, 
correspondiente al ejercicio del año 1952.

Ratificación y confirmación . de lo> 
acuerdos y normas adoptados en la Asam
blea general de obligaciones, celebrada 
el día 15 de noviembre de 1952.

Designación de censores de cuentas 
para el Ejercicio del año 1953.

Proposiciones.
Previa la presentación de lds títulos o 

resguardos do depósito, lps propietarios 
da acciones al portador podrán recoger 
en las oficinas de esta Sociedaq la corres
pondiente papeleta para asistir a la 
Junta.

La Coruña, 9 de febrero de 1953.—El 
Secretario, Fed?rico Fernández Sar.—Vis
to bueno: El Presidente, Fidel González 
Rodríguez.

917—P
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b a n c o  d e  e s c a r a

33.V Sorteo para la am ortización de la Deuda al 4 por 100, em isión  (le 1008, canjeada en 1010, por la suma de poseías novecientas 
^noventa y siete mil quinientas.

57.° Sorteo para la am ortización de la Deuda al 3 por 100, em is ión  de 1928, canjeada en 1949, por la sum a de pesetas tres m illon ea 
doscientas m il.

. Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponden amortizar las referidas sumas en este trimestre, que ven
cerá el 1 / de abril'próxim o, como se indica en ios respectivos cuadros siguientes:

Serlas
B o l a s

encantaradas
r  11 U i o s  

oue 
represohtan

o a  p i t a i
P eseta

nominales

B o l a s  
Que nan a t  

extraerse
T t t u . O h

que se 
amortizan

Capital que se 
amortiza

Pesetas

A pagar pul 
i n te  r e 9 e e

Pesetas

rotai intereses 
? amortización

Peseta»

EMISION DE 1908, AL 4 POR 100, CANJEADA EN 1949

A
B
C
D
E

2.667
533
427

1.599
603

5.919

26.670
5.330
4.270
1.599

693
38.562

13.335.000
13.325.000 •
21.350.000
19.987.500 
17.325.ÓOO

85.322.500

32 
6 
6 

17 
' 7
68

320
60
60
17
7

464

160.000
150.000
300.000
212.500
175.000
997.500

133.350 » 
133.250 » 
213.500 » 
199.875 » 

. 173.250 »

853.225 »

293.350 »
283.250 » 
513 .500 » 
412.375 »
348.250 »

1.850.725 »

EMISION DE 1928, AL 3 POR 100, SIN IMPUESTO, CANJEADA EN/ 1949

A
B
o.
D
E
F
G
H

e — ——

1.878 
6.951 
7.412 

13 901 
17.196 
7.995 

669 
669

56.671

187.800 
69.510 
74.120 
13 901 
17.196 
7 905 

669 
669

371.860

93.900.000
173.775.000
370.600.000 
173.762.500
429.900.000
399.750.000

66.900.000
167.250.000

1.875.837.500

3
12
13 
24 
30
14 

' -1
1

. 98

300 
120 
130 
‘ 24 

30 
14 

1 
1

620

150.000
300.000
650.000 
300 000
750.000
700.000 
.100.000
250.000

3.200.000

704.250 » 
1.3-03.312,50 
2 779500 » ' 
1.303.218,75 
3.224.250 » 
2.998.125 » 

501.750 » 
1.254.375 »

14.068.781,25

.854.250 », 
1.603.312,50 
3.429.500 » 
1.603.218,75 
3.9*74.250 » 
3.698.125 » 

601.750 » 
1.504.375 »

17268.78-1.26

Por cada serie se hará un sorteo independiente y. se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la*R. O. fecha 3 0 ,# 
de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente en este Banco, el día 2 de marzo próximo, a las diez y media en punto de la mañana, 
y los presidirá el Gobernador o quien ostente 6u representación, asistiendo, además, .vina com isión  oficial, ei Secretario y el Inter
ventor. * , ’ '

Se anunciarán en los periódicos oficiales ios números de los títulos a que haya correspondido la amortización, y. quedarán ex
puestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en los expresados sorteos.

Madrid, 2 de febrero de 1953.— El Secretario general, Alber to de Alcocer.
419.—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

 BARCELONA
Edicto ,

En este Juagado de Primera Instancia 
número diecisiete de Barcelona, y en 
los autos de concurso voluntario de acree- 

‘ dores de doña Maña de la Concepción 
Roldós Gómez, mayor de edad, casada, sin 
profesión especial, de esta vecindad, habi
tante en la calle de Balmes, número cua
trocientos cuarenta y cinco, principal, di
rigida por el Letrado don santiago Pas
cual Castáñ y representada por el Procu
rador don Arturo Cot Mosegul, concurso 
que fué declarado mediante a,uto de quin
ce de diciembre último, se ha dictado la 
siguiente providencia: ,

Barcelona, veinticuatro de enero de milA 
novecientos cincuenta y tres. Del embargo 
trabado en la diligencia de veintidós del 
actual sobre la tercera parte indivisa per
teneciente a doña- María de la Concepción 
Róldós Gómez, de las fincas sitas en esta 
ciudad, rambla de los Estudios, número 
seis y calle del Bot, número veintiuno, 
tómese anotación preventiva en el Regis
tro de la Propiedad del distrito dé Orien
te, dé esta ciudad, para lo cual sé expide 
el oportuno mandamiento por duplicado, 
con los insertos necesarios: sin perjuicio 
de continuar ejecutando las diligencias 
acordadas en el auto de declaración de 
concurso de quince de diciembre último, 
publíquese tal declaración de concurso de 
doña María de la Concepción Roldós Gó- 

’ mez por medio de edictos, en los que.se

consigne la prevención de que nadie h^ga 
pagos a la concursada bajo pena dé te
nerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos, 
mientras no sean 'nombrados los Síndicos 
al Depositario del* concurso, don José Ma
ría Pujol y Coll, vecino de Barcelona, con 
domicilio en la calle de Cerdeña, número 
doscientos cinco, tercero, segunda; cítese 
por los mismos edictos a los acreedores 
para que se presenten en el juicio con 
los títulos justificativos de sus créditos, 
por sí o por apoderado cón poder bastan
te, convocándoles a la vez a Junta gene
ral para el.nombramiento.de Síndicos, 
cuya Junta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, ala izquierda, 
el día dieciséis de marzo próximo y hora 
de las dieciséis; publíquense y fíjense los 
edictos én el sitio publico de costumbre 
de esta ciudad en el tablón de anuncios 
del presente Juzgado, y uno de cuyos 
ejemplares se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia y en el «Diario de Barcelona», 
de Avisos y Noticias; sin perjuicio del lla
mamiento por edictos, cítese personal
mente por medio de cédula, con el fin 
antedicho, a todos los acreedores, cuyos do
micilios sean conocidos, comprendidos en 
la relación presentada por la concursada, 
expidiéndose al efecto las cédulas necesa
rias; cítese también a la referida doña 
María de la Concepción Roldós Gómez 
para dicha Jünta, y.con los títulos de los 
créditos, y por el orden que se vayan pre
sentando, fórmese el ramo separado y la 
relación nominal que previenen los artícu
los mil doscientos cuatro y mil doscientos 
siet  ̂ de la Ley dé Enjuiciamiento Civil. 
Lo mandó v firma el señor Juez; doy fe. 
Vidal.—Ante mi.—Carlos Mufiiz.
' Y para que sirva de publicación de 
dicha declaración de concurro'voluntario '

• de acreedores de la expresada doña María, 
de la Concepción Roldós Gómez, asi como 
de citación a los acreedores de la misma, 
a Junta general de nombramiento de Sín
dicos, se expide ei presente, que firmo en 
Barcelona, a veintisiete de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secreta* 

'rio, Carlos- Muñiz.
.819—A. J.

A N U L A C I O N E S

JUZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción 14 de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumarió 286 de 1951, José 
Yuste Yagüe.—(9306).

El Juzgado ele Instrucción 4 de ‘Valen* 
cia deja sin' efectp Ir. requisitoria refe* 
rente al procesado en sumario 129 dé 
1952, Jorge Aragall Bernet.—(9343). • '

El Juzgado de Instrucción de San Ro«r 
que deja sin efecto la requisitoria i*efe*>

' rente al procesado en sumario 65 de 1945# 
Benito Jiménez Lozano.— ̂ 9227).

El Juzgado de Instrucción 11 de Ma* 
drid deja sin efecto la requisitoria refe* 
rente al procesado en causa 27 de 1952, 
ManueJ Costo Bolart.—(9463);

El Juzgado de Instrucción 13 de Barce
lona. deja sin efecto la requisitoria refe
rente &\\ procesado én sumario 455 de
1946, Leandro Gregorio Velilla.— (9240),
• El Juzgado de Instrucción 17 de Barce

lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 103' de 1952, 
Rafael Duch Casvas.—19242).

El Juzgado de Instrucción 5 de Barce
lona leja sLi efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario. 437 de
.1951, Antonio Montero Batista (a) «el

' Mulato».— (9351).


